
Bogotá D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
REF: PROCESO No. 11001-40-03-056-2017-00526-00 

 

  

Téngase en cuenta para los efectos procesales pertinentes que los señores MARTHA 

LILIANA CASADIEGO AGUDO e IVAN ORLANDO ESCOBAR APONTE convocados 

mediante providencia del 24 de septiembre de 2019, confirieron poder de 

representación al aquí demandante Dr. Edward Humberto Herrera para que les 

represente dentro de este asunto, tal como se acreditó mediante correo electrónico del 

4 de agosto de 2020.  

 

Así las cosas, como aquellos han guardado silencio frente al asunto, en firme ingrese 

el expediente al Despacho para continuar el trámite procesal pertinente. 

 

Secretaria agregue a los autos el poder allegado en el evocado mensaje electrónico al 

expediente digitalizado. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

  
 

 

 
 
 
  

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia fue notificada por anotación en 
ESTADO ELECTRONICO No.37 del 20 de noviembre 2020 
 

MIGUEL ANTONIO GRIJALBA GAITAN  
Secretario  
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